
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  

ANAM /  Gafetes de Identificación Agencia Nacional de 
Aduanas de México. 

 
 
 
 
 
La Agencia Nacional de Aduanas de México a través de boletín 
informativo 030/2022 de fecha 07 de octubre de 2022, informó sobre 
los Gafetes de Identificación del personal que presta servicios en la 
Agencia Nacional de Aduanas de México.  
  
Se hace referencia a lo señalado en el artículo 17 de la Ley Aduanera, 
el cual establece que las personas que presten sus servicios o que 
realicen actividades dentro de los recintos fiscales o fiscalizados 
deberán portar los gafetes u otros distintivos que los identifiquen. 
  
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
 
https://anam.gob.mx/boletin-030-2022-2/ 
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